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residentes en la

Directora de las 
de Maestros y de

M. el Rey Don Alfonso XIII 
i.g.), S. M. la Reina D.a Vic- 
, Eugenia y SS. A A. RR. el 
cipe de Asturias é Infantes Don 
le, D.‘ Beatriz y D.* María Cris- 
continúan sin novedad en su 

ríante salud.
)e igual beneficio disfrutan las 
ás personas déla Augusta Real 
ilia.

(De la Gaceta núm. 148.)

aquello en que el objeto receptivo 
de la enseñanza, por si mismo y por 
hábitos ó accidentes de lugar y de 
tiempo, den la pauta para la conduc
ta del Maestro en lo didáctico y en 
lo educativo, en lo intelectual y en 
lo moral.

Al lado de las Juntas provinciales 
y municipales deben funcionar las 
secciones administrativas, que sien
do también, aunque no en tan amplia 
medida como aquéllas, auxiliares de 
la función inspectora, tienen por 
principal objeto descargarla del me
nester burocrático que entorpecería 
el desarrollo de su importante co
metido, y facilitar la marcha general 
de la Administración de la enseñan
za primaria, siendo, como queda in
dicado, la extensión metódica del 
organismo central. De falta de méto
do se resiente el funcionamiento de 
las secciones administrativas, y á 
imponérselo viene este Decreto; para 
que sabiendo todos á qué ajustarse 
en todo, resulte unificada la acción 
del Estado en la esfera primaria 
docente.

Punto menos que imposible, Se
ñor, es deslindar de una manera ab
soluta el cometido especial de cada 
uno de estos Cuerpos que se crean ó 
se reformen, por lo mismo que el fin 
es común y las funciones no pueden 
menos de ser similares y á veces 
idénticas. El autor de este Decreto, 
sometido á la aprobación de V. M., 
ha procurado establecer de una ma
nera rigurosa estas diferencias de 
actos en casos equivalentes, y para 
prevenir el hecho de que no lo per
mita la naturaleza de los actos mis
mos, ha cuidado de marcar bien la 
de cada órgano, para que su propia 
esencia y carácter eviten la confu
sión de atribuciones, siempre oca

Ifflio DE INSTRDCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Un Catedrático de Universidad 
donde la hubiere, propuesto por el 
Claustro, Vicepresidente.

El Director del Instituto de se
gunda enseñanza, Vicepresidente, 
en las capitales de provincia que no 
tengan Universidad.

Los Inspectores é Inspectoras de 
primera enseñanza 
capital.

El Director y la 
Escuelas Normales 
Maestras.

El Inspector de Sanidad.
El Arquitecto provincial.
Donde hubiere dos Institutos de 

segunda enseñanza, será nombrado 
Vocal el Director que designe el Mi
nisterio de Instrucción Pública; y 
donde no existiere Escuela Normal 
de Maestros ó de Maestras, se com
pletará el número de Vocales natos 
con profesores numerarios de la Es
cuela Normal que hubiere ó del Ins
tituto de segunda enseñanza, propues
tos por los respectivos Claustros.

Art. 4.” También serán Vocales 
natos, con voz y voto, de la Junta 
provincial de primera enseñanza, 
pero sin obligación de asistir á las 
sesiones que ésta celebre, el Presi
dente de la Diputación Provincial 
y el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de la capital.

Art. 5.° Serán Vocales electivos:
Un eclesiástico, propuesto en ter

na por el diocesano.
Un individuo de la Comisión pro

vincial y otro del Ayuntamiento de 
la capital, propuestos en terna por 
las respectivas Corporacciones.

Un Jefe del Ejército, propuesto 
en terna por el Gobernador militar 
de la plaza ó por el Capitán general, 
donde lo hubiere.

Un representante de la Cámara de

sionada á trastornos y dificultades 
en el ejercicio de las funciones pú
blicas.

Claro es que este Decreto, que no 
puede menos de considerarse como 
un todo armónico con el referente á 
la inspección, por cuyo motivo se 
pone en la misma fecha á la firma 
de V. M., se han tenido en cuenta 
los preceptos de la legislación que le 
son aplicables, los consejos de la ex
periencia recogidos en las visitas de 
inspección y en las Juntas y seccio
nes mismas, reforzados con las pú
blicas aspiraciones profesionales y el 
cumplimiento de las facultades con
cedidas al Gobierno por la vigente 
ley Económica fundamental.

En consideración á todo ello, el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 5 de mayo 1913—SE- 
NOR — A. L. R. P. de V. M., An
tonio López Muñoz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL Y LOCAL DE LA 
PRIMERA ENSEÑANZA.

TITULO PRIMERO
De las Juntas provinciales de pri

mara enseñanza

CAPITULO PRIMERO

Constitución de las Juntas 
provinciales de primera enseñanza.

Artículo l.° Las Juntas provin
ciales de primera enseñanza tendrán 
á su cargo el fomento y protección 
de la instrucción primaria en cada 
provincia, y la propaganda y per
feccionamiento de la cultura y edu
cación populares.

Art. 2.° Las Juntas provinciales 
se compondrán de Vocales natos y 
electivos.

Art. 3.° Los Vocales natos serán:
El Gobernador civil de la pro

vincia, Presidente de la Junta.

EXPOSICIÓN

úOR: El adjunto Decreto forma 
leve Codigo de la Administra- 
provincial y local de la prime- 
iseñanza, que comprende por 
Has Juntas provinciales y mu
eles, auxiliares eficaces de la 
roción, y las Secciones adminis- 
vas, verdadera prolongación bu- 
ítica del Ministerio de Instruc- 
Píblica en provincias.
instituyen, en efecto, las Juntas 
Aciales y municipales, tal co- 
88 Piensa Ministro que suscri
bo asi como un arsenal vivien- 
” ^tos, de iniciativas, de ex- 

Clas, de comprobaciones per- 
®ntos, donde la Inspección pue- 
;alaratoda hora medios de ilus- 
‘on Practica que completen sus 

aciones y despierten sus acti- 
Propias para el mejor cum- 

'”®to de su fin, no sólo en lo que 

,j.a 6Useñanza en general, sino 

1B 9Ue 86 refiere á las 
especiales de cada lo- 

ider .8S (lLle debe en todo caso
a función docente, en

DE LA PROVINCIA DE BURGOS



Comercio, éñ la Capital en que esa 
institución exista.

Dos padres y dos madres de fami
lia, propuestos en terna por el Pre
sidente de la Junta Provincial. Se
rán preferidos los que hubieren he
cho á su costa fundaciones de ense
ñanza ó donativos de edificios, mate
rial ó mobiliario á las Escuelas pú
blicas; y no habiendo vecinos en es
tas condiciones, los que tengan hi
jos que reciban enseñanza en las Es
cuelas Nacionales de la localidad.

Un Maestro y una Maestra de Es
cuela pública de la capital, elegidos 
por sus compañeros en ella

Un Secretario, elegido por la mis
ma Junta entre sus Vocales.

Las ternas de los Vocales elegi
bles se elevarán por la Junta pro
vincial al Ministerio de Instrucción 
Pública para que éste haga sus 
nombramientos.

Art. 8." Cada cuatro años se re
novará la mitad de los Vocales elec
tivos de las Juntas, los cuales po
drán ser reelegidos. Para la primera 
renovación cuatrienal se verificará, 
durante el primer año del funciona
miento de las nuevas Juntas, un sor
teo entre los cuatro primeros Voca
les que en el artículo 5.° se indican, 
mediante cuyo sorteo se determine 
los que hayan de cesar en la prime
ra renovación.

En la misma sesión, y también 
mediante sorteo, se determinará 
quiénes hayan de cesar al cumplirse 
dicho plazo, entre los dos padres y 
las dos madres de familia.

Cuando llegue el plazo de la re
novación, los Vocales que hayan de 
reemplazar á los salientes tendrán 
la misma condición y carácter que 
éstos.

Las vacantes que ocurriesen antes 
de llegar el dia en que deba tener 
lugar cualquiera de estas renovacio
nes, se proveerán en la forma de
terminada para cubrir las ordinarias; 
pero entendiéndose que los nombra 
dos ocupan el lugar de aquellos á 
quienes sustituyan, por el tiempo só
lo que á éstos faltare para llenar el 
periodo por el que estuvieran elegi
dos y en sus mismas condiciones.

CAPÍTULO II.

Funciones propias de las Juntas 
provinciales de primera enseñanza.

Art. 7.* Las Juntas provinciales 
de primera enseñanza celebrarán 
una sesión ordinaria cada mes, y las 
extraordinarias que ordene el Presi
dente ó que soliciten por escrito dos 
ó más Vocales.

Para que pueda celebrarse sesión, 

es necesario que se hallen presentes, 
en primera convocatoria, la mitad 
más uno de los Vocales. En segunda 
convocatoria podrán celebrar sesión 
los que se reunan, siempre que no 
sean menos de tres.

Art. 8.” El Secretario de la Jun
ta elevará, cada tres meses, una cer
tificación de las actas de las sesio
nes celebradas á la Dirección ge
neral.

Art. 9.° Corresponde á las Jun
tas provinciales:

1. ° Elevar á la Dirección Gene
ral las propuestas de reformas y me
joras que crean convenientes para la 
administración y régimen de la en
señanza.

2. ° Reclamar los legados, dona
ciones, censos y cuantos recursos 
destinados á la primera enseñanza 
oficial estuvieren distraídos de su 
objeto con cualquier motivo, dando 
cuenta á la Dirección General del 
resultado de sus gestiones, para que 
ésta resuelva lo que proceda.

3. ° Vigilar las Juntas locales de 
la provincia, procurando que cum
plan con sus deberes y denunciando 
sus extralimitaciones, y proponer á la 
Dirección General su reforma ó des
titución, cuando hubiese motivos gra
ves que lo aconsejen, así como las re
compensas á que se hubiesen hecho 
acreedores, aisladamente ó en con
junto, los individuos que las consti
tuyan.

4. ° Excitar el celo de los Ayun
tamientos proponiéndoles cuantas 
medidas sean precisas para que las 
Escuelas y los Maestros se hallen de
corosamente instalados, con arreglo 
á lo que la ley preceptúa; á cuyo 
fin, los Presidentes de las Juntas, 
como Gobernadores civiles, oído el 
Inspector Jefe provincial, procede
rán al riguroso cumplimiento de las 
disposiciones vigentes respecto de 
los pueblos donde las Escuelas no 
reunan las condiciones higiénicas y 
pedagógicas, ó donde se halle desa
tendida alguna reclamación justa de 
los Maestros sobre los alquileres ó 
las habitaciones que se les deban su
ministrar.

5. ° Proponer al Ministerio, por 
el conducto de la Dirección General 
de primera Enseñanza, la creación 
de Escuelas donde no las hubiere, ó 
el aumento de ellas donde no fueran 
suficientes.

6. ° Fomentar el Establecimien
to de Cajas de Ahorro escolares, Mu
seos escolares, Bibliotecas popula
res y circulantes, colonias escolares 
permanentes ó para las vacaciones 
del estío, asociaciones protectoras de 

la enseñanza de la infancia y de la 
clase obrera, conferencias instructi
vas, campos de juego, cantinas es
colares, intercambio escolar, fiestas 
eseolares y patrióticas, y, en fin, 
cuantas instituciones contribuyan á 
la difusión de la cultura y á la eleva
ción moral del pueblo.

7. ° Despertar interés público ha
cia la enseñanza por medio de mi
siones pedagógicas, conferencias, 
publicaciones, etcétera, y agrupar 
todos los elementos sociales que 
puedan impulsar el desarrollo de la 
instrucción y de la educación.

8. e Proponer al Ministerio las 
recompensas que fueren justas y con
venientes, para los fundadores de 
Escuelas y los donantes á la ense
ñanza primaria.

TÍTULO II
De Jes Juntas locales de primera 

enseñanza.
CAPITULO PRIMERO 

Constitución de las Juntas locales 
de primera Enseñanza

Art. 10. En cada uno de los 
Ayuntamientos de España habrá 
una Junta local de primera enseñan
za, encargada en su respectiva juris
dicción del fomento y protección de 
la cultura popular, dentro de los lí
mites que determina este Decreto.

Art. 11. Compondrán las Juutas 
locales de primera enseñanza en las 
capitales de provincia y pueblos de 
más de 10.000 almas:

1. ° El Alcalde, Presidente.
2. ° El Inspector de Sanidad.
3. ° Dos Concejales del Ayunta

miento, designados por el mismo.
4. ° El Arquitecto municipal, don-, 

de lo hubiere; y allí donde haya más 
de uno, el que el Ayuntamiento de
signe.

5. ° El Cura párroco que indique 
el Diocesano.

6. ° Un Maestro y una Maestra de 
Escuela pública, propuesto en terna 
por sus compañeros de la localidad 
y nombrado por el Presidente.

7. ° Dos padres y dos madres de 
familia, propuestos por el Alcalde- 
Presidente y nombrados por el Go
bernador civil de la provincia. Se
rán preferidos los que hubieran 
hecho á su costa fundaciones de 
enseñanza ó donativos de edificios, 
material ó mobiliario á las Escuelas 
públicas, y no habiendo vecinos en 
estas condiciones, los que tengan 
hijos que reciban enseñanza en las 
Escuelas nacionales de la localidad.

8. ° El Farmacéutico de la loca
lidad, donde lo hubiere; y donde 
haya más de uno, el que designe el 
Ayuntamiento,

Art. 12. En las poblacioü ■ 
no sean capitales de providi 
cuyo vecindario no llegue á i'! 

almas, las Juntas locales se el 
tuirán del modo siguiente- i

1. ° El Alcalde, Presidente. I
2. ° Dos Concejales del Aynj 

miento, designados por el m¡sarJ
3. " El Inspector deSanidadl 

nicipal.
4. » Dos padres y dos madreil

familia, nombrados en la forma,! 

determina el artículo 11 de estele 
creto. j

5. ° El Cura párroco, y ¿oj
hubiere más de uno, el que deáJ 
el Diocesano. i

6. ° El Farmacéutico de la loj 
dad, donde lo hubiere. Donde hail 
más de uno, el que designe el AruJ 
tamiento.

7. ° Un Maestro ó Maestra de-d 
cuela pública, elegido por sus col 
pañeros de localidad.

Todas las Juntas locales pode 
elegir de su seno un Vicepresideni 
que presidirá las sesiones en ausJ 
cia del Alcalde.

Art. 13. La Junta de primeraei 
señanza de Madrid, tendrá la ora 
nización y atribuciones que el d] 
bierno considere convenientes, se 
gún el estado de las escuelas y it 
necesidades de la población, de col 
formidad con el articulo 291 de 
ley de 9 de septiembre de 1857. I

Art. 14. Cada cuatro años se ij 
novará la mitad de los Vocales elej 
tivos de las Juntas locales, los cii 
les podrán ser reelegidos.

Art. 15. Serán Secretarios del 
Juntas locales de primera enseñul 
los de los Ayuntamientos respes 
vos, excepto en aquellas localidad^ 
donde el cargo se halle desempeM 
legalmente por otra persona.

En las capitales de provincia y 
blaciones que excedan de 10.000 
mas, podrán los Ayuntamientos d 
signar un Secretario especial de 
Junta, con la retribución que ® 
men conveniente, previo concurso 
propuesta de la Junta, debiendo l 

aspirantes tener en tales casos 
titulo de Maestro normal ó supen»

CAPITULO II

Funciones propias de las 
municipales de primera enseto'

Art. 16. La Junta local se » 
nira una vez al mes en sesión 
naria, aparte de las reunión . 
celebre para inaugurar el cui 
démico y para el traslado d 

las á nuevos locales.
También podrá ser conVOC®aj0 

Junta local por invitación de a
I ta provincial, del Inspe°tor



era enseñanza en el acto de las vi- 
. A de otra Autoridad superior sit&s v

cualquiera ó por su respectivo Pre

sidente.
Ajt. 17. Los Inspectores de pri

mera enseñanza, al girar sus visitas 
ordinarias ó extraordinarias, podrán 
examinarlos libros de actas y cuida
rán de que las Juntas locales cum
plan la misión, que este Decreto les 
encpmienda, dando cuenta ála Jun
ta provincial, por conducto del Pre
sidente, de todo aquello que merezca 
enmienda ó corrección.

¿,rt. 18. Las Juntas provincia
les el Rectorado y los Inspectores, 
podrán pedir cuantos datos y antece
dentes juzguen necesarios a las Jun
tas locales, debiendo éstas evacuar 
los informes como servicios prefe
rentes.

Art. 19. Son atribuciones y de
beres de las Juntas locales los si
guientes:

1. " Cuidar de que los Maestros 
no se ausenten de las localidades en 
dias laborables sin permiso de la 
Autoridad competente, y de que per
manezcan en clase durante las horas 
reglamentarias, consagrados perso
nalmente á la enseñanza; debiendo 
denunciar inmediatamente á la Ins
pección y á la Dirección General 
cualquier hecho en contrario.

2. ° Procurar que la Escuela esté 
limpia y aseada; mandar hacer el 
blanqueo y reparaciones necesarios, 
y cuidar de que el material no se des
tine á otros usos que los propios de 
la instrucción primaria oficial en la 
Escuela respectiva.

8.° Reclamar á los Directores de 
*as Escuelas privadas los documen
tos que autoricen legalmente el fun
cionamiento de las mismas, y dar 
cuenta al Inspector de primera en
señanza de la zona respectiva, de 
cuantos establecimientos de esta cla
se se inauguren ó cesen en la loca
lidad.

d.° Comunicar á la Inspección 
cualquier irregularidad que notaren 
cu la conducta pública de los Maes- 
tcos, lo mismo que en la privada, 
cuando diese lugar á notorio des
crédito.

Atender á los Maestros en sus 
Justas reclamaciones, guardarles y 
^acer que ies gUarjen pog regpetog 
? le consideración que á sus perso- 

as y á sus cargos son debidos, y 
Pastar, así á los Maestros como á 

inspectores de primera ense- 
Zai el apoyo que soliciten para el 

l j°r ejer°icio de sus funciones.
. ' ^ncibir las quejas y reclama- 

65 que se presenten contra los 

Maestros por negligencia ó inefica
cia en el cumplimiento de sus debe- í 
res, trato indebido á los alumnos ó i 
cualquiera otra causa, poniendo los í 
hechos, sin otra intervención, en co
nocimiento de la Inspecoión respec
tiva.

7. ° Exigir á los Maestros propie
tarios ó interinos, cuando cesen en 
sus cargos, la entrega del material 
de la Escuela, mediante inventario, 
haciendo la comprobación oportuna 
conforme á los antecedentes que 
obren en poder de la Junta. La en
trega se hará á presencia del Alcalde 
y del Secretario, y llevará la firma 
de ambos; ó, en defecto de la pri
mera, la de un Vocal en quien de
legue el Alcalde por escrito.

Del mismo modo entregarán el 
material de las Escuelas á los Maes
tros propietarios é interinos, cuando 
tomen posesión de ellas, extendiendo 
el inventario por duplicado, con la 
firma del Alcalde y el Maestro, y re
servándose una copia firmada cada 
uno. De cualquiera irregularidad que 
adviertan darán cuenta á la Inspec
ción, á fin de exigir las responsabi
lidades á que haya lugar.

8. ” Intervenir en todas las for
malidades propias de la toma de po
sesión y cese de los Maestros ó 
Auxiliares propietarios ó interinos, 
comunicándolos en el acto al Recto
rado, al Inspector provincial y á la 
Sección administrativa de primera 
enseñanza.

9. * Conceder á los Maestros, con 
justa causa, permisos por escrito 
para ausentarse ó dejar de asistir á 
su Escuela por cinco dias, dando 
cuenta á la Inspección; pero sólo en 
el caso de que se encargue de la en
señanza alguna persona de recono
cida capacidad, y, á ser posible, con 
el título suficiente, á fin de que en 
ningún caso se cierre la Escuela.

No podrá la Junta conceder más 
de dos permisos en un curso esco
lar á un mismo Maestro, ni enla
zarlos con cualquier periodo de va
caciones.

10. Corresponde también á las 
Juntas, mientras otra cosa no se dis
ponga, practicar las gestiones nece
sarias para adquirir en propiedad 
ó arrendamiento los locales que 
han de ocupar las Escuelas; pero 
será requisito indispensable para 
abrirlas que el edificio reuna todas 
las condiciones de seguridad, confor
me á las Ordenanzas municipales, y 
que el Inspector de primera ense
ñanza, personalmente ó delegando 
en dos Maestros públicos que no sean 
los que vayan á ocupar el local, lo 

visite y dé su informe acerca de sus 
condiciones pedagógicas, autorizan
do la apertura.

Las Juntas locales darán cuenta 
al respectivo Ayuntamiento de los 
contratos que se otorguen, para su 
puntual observancia.

En las localidades en que los 
Ayuntamientos no dispongan de ca
sas propias en condiciones para ha
bitación de los Maestros, se abonará 
directamente á éstos, por meses ven
cidos, una cantidad suficiente en 
concepto de alquiler, propuesta por 
la Junta local y aprobada por la 
Inspección respectiva.

11. Cuidar de que en los presu
puestos municipales se consigne to
dos los años la cantidad necesaria 
para reparación y conservación de 
las Escuelas y habitaciones de los 
Maestros, dando cuenta al Goberna
dor civil de la provincia y á la Ins
pección de las omisiones ó deficien
cias que en esto observen, á fin de 
que la Autoridad gubernativa re
suelva lo procedente,

12. Atender á las Delegaciones 
pedagógicas y secundar su acción, 
cuando lleguen á la localidad con 
carácter oficial.

13. Fomentar la graduación de 
las Escuelas y la creación y desa
rrollo de Museos escolares y Biblio
tecas públicas; organizar Escuelas 
para adultos y adultas en las que in
tervengan las personas más compe
tentes, y dar cuenta de su resultado 
á la Inspección y á la Junta provin
cial, á fin de que éstas propongan 
las recompensas á que por tal servi
cio se hagan acreedoras, solicitando 
á su vez de aquéllas las instrucciones 
que precisen para el mejor resultado.

14. Fomentar el establecimien
to de Cajas escolares, Asociaciones 
protectoras de la infancia, Cantinas, 
Colonias de vacaciones y cuantas 
instituciones puedan ser beneficiosas 
al mayor éxito y difusión de la en
señanza primaria.

15. Procurar por todos los me
dios la asistencia de los alumnos á 
las Escuelas; excitar el celo de las 
Autoridades para que no permitan 
que los niños comprendidos en la 
edad escolar vaguen por las calles 
durante las horas de clase, y propo
ner la imposición de multas á los 
padres de familia que infrinjan lo 
preceptuado en los artículos 7.° y 8.° 
de la ley de Instrucción Pública de 
9 de septiembre de 1857.

16. Anotar los traslados de ma
tricula de los alumnos de una Es
cuela á otra indagando las causas 
que los motiven.

17. Proponer á la inspección el 
cambio de hora de clase, cuando lo 
crea justificado, asi como la trasla
ción de un Maestro de una Escuela 
á otra dentro de la misma localidad, 
y con ocasión de vacante ó permuta.

18. Aceptar, bajo inventario ó 
recibo, las donaciones, recursos ú 
objetos útiles á la enseñanza, y apli
carlos según su naturaleza ó condi
ciones, de acuerdo con la Inspec
ción.

19. Procurar que la enseñanza 
tenga carácter eminentemente pa
triotico, y que los Maestros y Maes
tras no pierdan ocasión de incul
car á sus discipulos preceptos mora
les y despertar en ellos el sentimien
to del deber.

20. Proponer al Ministro la crea
ción de nuevas Escuelas cuyo esta
blecimiento no sea obligatorio por 
la Ley, y atender á. la conservación 
y reparación de las existentes en la 
localidad, cuidando de que éstas no 
carezcan de material de enseñanza y 
de mobiliario decoroso.

21. Hacer las gestiones necesa
rias para la creación de Escuelas 
ó formación de distritos escolares, 
en los grupos de población en que 
no los hubiere.

22. Impedir que se trasladen de 
local las Escuelas públicas sin anuen
cia de la Inspección, siendo los 
Maestros responsables de las trasla
ciones, si no ponen previamente el 
hecho en conocimiento de aquélla.

23. Procurar la inclusión anual 
en los presupuestos municipales de 
créditos suficientes para dotar á las 
Escuelas de material pedagógico y 
de mobiliario moderno, y que en la 
adquisición de uno y otro se sigan las 
instrucciones y recomendaciones da
das por la Superioridad y por el 
Museo Pedagógico Nacional.

24. Acordar ó proponer, en su 
caso, las recompensas que merezcan 
los Maestros por su celo, aplicación, 
laboriosidad, y, en suma, por todas 
aquellas cualidades y virtudes que 
deben poseer, quedando facultadas 
las Juntas para la concesión de ofi
cios laudatorios, votos de gracias, 
recompensas en metálico ú otras 
distinciones y premios, y para pro
poner, por conducto de la Inspec
ción, aquellas recompensas que de
pendan de la Superioridad, debien
do figurar éstas y aquéllas como 
notas favorables en las hojas de ser
vicios de los interesados.

25. Podrán asimismo las Juntas 
locales otorgar á los alumnos de las 
Escuelas ptiblicas y á los padres de 
los mismos que se distingan por su
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Compra y venta de valores del 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto, 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. 5

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti 
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2 
2% y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todaslas 
operaciones bancarias. 5

FERNÁNDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BURGOS 
Casa fundada en 1872.

de nuevo edificio, velar porque se 
cumplan los requisitos exigidos por 
la legislación vigente.

Art. 21. En las tapitales de pro
vincia y poblaciones de más de 
10.000 almas, las Corporaciones mu
nicipales procurarán que haya un 
Inspector Médico retribuido, afecto 
especialmente al servicio de la hi
giene escolar.

Art. 22. No podrán las Autori
dades locales intervenir por sí en el 
régimen académico de las Escuelas, 
ni limitar ó de determinar el núme
ro ó la extensión de las enseñanzas 
que en ellas se den; pero deberán 
llamar la atención del Inspector de 
primera enseñanza sobre las quejas 
que presenten los padres de los 
alumnos.

Art. 23. Ningún vecino tiene de
recho á penetrar en el recinto de la 
Escuela sin permiso del Maestro; y 
una vez que lo obtenga, procederá I 
con la mayor corrección, limitándo
se á presenciar los actos escolares y 
á manifestar atentamente al Maes
tro sus observaciones, si se le ocu
rrieran; pero sin entablar polémica 
alguna, y saliendo de la Essuela tan 
pronto como el Maestro lo indique. 
Las Juntas locales velarán cuidado
samente por el cumplimiento de lo 
preceptuado en este artículo.

Art. 24. Los Maestros celebrarán 
todos los años, al terminar el curso, 
una exposición con los trabajos de 
sus alumnos de los diferentes gra
dos, invitando á la Junta local y 
vecindario á visitarla, á fin de que 
éste pueda conocer la labor de la 
Escuela.

Cada Maestro elevará á la Junta 
local una Memoria concisa anual, 
dando cuenta de los trabajos escola
res realizados durante el año, de los 
resultados obtenidos y de los obstá
culos que hayan podido dificultar 
su labor.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900 

Capital y reservas: Pesetas 3.290 00Q

Tamarón.

D. Felipe Crespo de Lara  42
D. Antonio Martínez del Campo 6

de la guarda un novillo dejas se 
siguientes: de dos á tres años, P 
oscuro y con el cerrillo conejo 
poco calvo. .

La persona que le hubiere re g 
do puede dar aviso á su dUTn°¿eZ 
tasio Vecino, residente en ha 
de Abajo, quien abonará los g - 
causados.

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería. Plaza Mayor 59 y M

PBECIO fijo.

interés á favor de la educación de 
sus hijos, los premios en metálico ó 
en especie de que puedan disponer.

Art. 20. Los deberes del 
Médico serán los siguientes:

1. ° Visitar las Escuelas, 
oficiales como privadas, con
de inspeccionar sus condiciones hi
giénicas y su régimen en cuanto á
la sanidad se refieran. ¡

2. ” Determinar en cada Escuela 
el número de alumnos que deban 
admitirse, de acuerdo con el Maes
tro, teniendo en cuenta el volumen 
y área de los locales y las necesi
dades pedagógicas, asi como las re
glas generales dictadas por el Mi
nisterio á este propósito con ocasión 
de los edificios escolares.

3. ° Cuidar de que conste en las 
papeletas de admisión, previos los 
oportunos reconocimientos, que el 
alumno ó alumna no padece enfer
medad contagiosa ó repulsiva, y que 
se halla vacunado, sin cuyo requi
sito no podrá ser admitido ningún 
niño en las Escuelas públicas ni en 
las privadas, conforme á lo preve
nido en el Real decreto de 15 de 
enero de 1903 y Real orden de 5 de 
enero de 1904.

4. ° Advertir, de oficio, á la Jun
ta local, y á la Inspección, si no 
fuera atendida la reclamación por 
aquélla, cuanto crea pertinente sobre 
la salud de los Maestros de las Es
cuelas públicas ó privadas, en el 
caso de que padezcan alguna enfer
medad que pueda .ser contagiada á 
sus discípulos ó que les .imposibilite 
para el desempeño del cargo. Hacer 
igual advertencia respecto de los 
alumnos, cuando echase de ver por 
cualquier motivo que están sufrien
do alguna de esas enfermedades.

5. ” Informar las licencias de los 
Maestros cuando se funden en cau
sas que afecten á su salud, sin per
juicio de que la certificación de este 
Vocal pueda completarse con las de 
otros Médicos que designe la Auto
ridad competente.

6. ° En casos de epidemia, dar 
cuenta á la Junta de Sanidad, que 
resolverá lo procedente, comunican
do el acuerdo á la Inspección de 
Primera Enseñanza; pero aun cuan
do se clausuren las Escuelas, los 
Maestros no podrán ausentarse de la 
localidad sin el permiso ó licencia 
correspondiente.

7. ° Organizar el servicio de Ins
pección médica en la localidad con
forme al Real decreto de 16 de junio 
de 1911, y sus instrucciones com 
plementarias.

8. ° En el caso de construcción

M. LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 'I

Maestro.
Se desea uno de buena representa

ción, de 30 á 45 años de edad, con 
buena letra é inmejorables refeien 
cías, casado y sin familia, para em
plearle en oficina con un suel o 
anual de 1000 pesetas, casa y luz- ,

Dirigirse con escrito extenso a 
lista de correos, cédula personal nu 
mero 532, 7.a clase. ,’ 4—5

Vallegera.

D. Felipe Crespo de Lara
D. Antonio Martínez del Campo 

Valles.
D. Antonio Martínez del Campo
D. Ramón de la Cuesta
D. Felipe Crespo de Lara  

Villaquirán de los Infantes.
D. Felipe Crespo de Lara
D. Antonio Martínez del Campo 

Villaveta.

D. Felipe Crespo de Lara
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Madrigal del Monte.

D. Antonio Martínez del Campo
D. Felipe Crespo de Lara  

Santa María del Campo.

D. Antonio Martínez del Campo i
D. Felipe Crespo de Lara  

Torrepadre.

D. Felipe Crespo de Lara
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Castellanos de Castro.

D. Felipe Crespo de Lara
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Castrillo de Murcia.
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Iglesias.
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Itero del Castillo.

D. Antonio Martínez del Campo
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Padilla de Arriba.

D. Antonio Martínez del Campo
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Palacios de Riopisuerga.

D. Antonio Martínez del Campo
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Palazuélos de Muñó.
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Remita Vallegera.
D. Felipe Crespo de Lara
D. Antonio Martínez del Campo 

Vtllamedianilla.

D. Antonio Martínez del Campo
D. Felipe Crespo de Lara

Datos referentes á la elección Villasandino.
parcial de un Diputado á Cortes, p. Felipe Crespo de Lara  
verificada el día 25 del actual, que D-Antonio Martinez del Campo 
se han recibido en esta Junta y que

Ciadoncha.
se publican en cumplimiento de lo
,. , i i jk j i i D. Felipe Crespo de Laradispuesto en el articulo 45 de la ley r r
, o j .3 1on„ D. Antonio Martinez del Campode 8 de agosto de 1907. r

Mazuela.
Distrito electoral de Castrogeriz.

  D. Antonio Martinez del Campo
D. Felipe Crespo de Lara  

 
Tórtolos.

D. Antonio Martinez del Campo
D. Felipe Crespo de Lara


